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Públicas y Servicios Relacionados con las mimas. DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA DEPENDENCIA" tendrá la facul 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos de los establecidos en el programa



oQ.&\kiGO CONTRATO DE OP 010/2015



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO ESTATAL A TRAV~S DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO, A LA QUE EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA", REPRESENTADA POR EL ING. MAXIMILlANO SILERIO DíAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO Y ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARIA, ING. RIGOBERTO MEDlNA HERRERA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA Y POR OTRA PARTE A LA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA GAZA, SA DE CV REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO GASPAR AMAYA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE. ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAUSULAS. DECLARACIONES PRIMERA.-



LA DEPENDENCIA DECLARA QUE:



1.1 Que la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente es una Dependencia de la Administraci6n Pública Estatal creada, mediante decreto publicado en el Peri6dico Oficial del Estado, el día 24 de diciembre del 2000 (dos mil). 1.2 Que el Ing. Maximiliano Silería Diaz, en su carácter de Secretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente, mediante nombramiento de fecha 09 de Marzo de 2014, que otorga el Ejecutivo Estatal CP. Jorge Herrera Caldera, en ejercicio de sus facultades que le confiere el articulo 98 de la Constituci6n Politica del Estado Libre y Soberano de Durango, asiste al Gobernador del Estado en la celebraci6n del presente instrumento de conformidad con los artículos 1,3.y 28 fracci6n IX y 37 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Del Estado de Durango, y el articulo I y 5 de la Ley de Gesti6n Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, y en los articulas 8 y 9 del Reglamento interior de la Secretaria. 1.3 Que ellng. Rigoberto Medina Herrera, tiene el cargo de Subsecretario de Medía Ambiente de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Estado de Durango, cargo que le fue conferido mediante nombramiento que le expidi6 el. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, Gobernador Constitucional del Estado de Durango el dia 01 de Septiembre de 2011, cuenta con facultades para suscríbir el presente Contrato de conformidad con lo establecido por él Articulo 16 del Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Estado 1.4 Los recursos para llevar a cabo la presente Licitaci6n han sido autorizados dentro del Convenio de coordinaci6n para celebrar acciones para el cumplimiento del Ramo 16 entre la SEMARNAT y el Gobierno del Estado de Durango a través de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente la Aportaci6n Federal será del 100% (cien por ciento) 1.5Tiene establecido su domicilio en Av. Ferrocarril No. 109 Anexo Parque Sahuatoba C.P. 34070, Durango, Dgo. , mismo que señala para los fines legales de este CONTRATO. 1.6Que la adjudicaci6n del presente CONTRATO se ealiz6 mediante Licitaci6n Pública Nacional No. LO-91 0009999-N 19-2015 se opt6 por este tipo d contrataci6n en base a lo estipulado en el Articulo 27 Fracci6n I de la Ley de obras Públicas y Se iei Reíacionadas con las misma y su reglamento. ~ í"
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CONTRATO DEOP 010/2015 1.7 Obra a realizar La Construcción de Nueva Celda dentro del Relleno Sanitario tipo "C" en el Municipio de Vicente Guerrero, Dgo. SEGUNDA.- EL CONTRATISTA DECLARA.-QUE:' (EN CASO DE PERSONA MORAL) 11.1 Acredita la existencia de con Escritura Pública 7471 volumen 241 en la Ciudad de Durango.,Dgo. De Fecha 7(siete} del mes de junio de 1993 (mil novecientos treinta y tres) ante la Lic. Oscar Francisco Zarzosa Ruiz Notario Público número 18 (dieciocho) RFC CUG930607NBO 11.2. Que su representante EL Ing. Eduardo Gaspar está debidamente facultado para celebrar en su nombre y representación el presente contrato, como consta en el testimonio notarial 30901 de fecha 12 de Agosto del 2005 expedido por la Lic. Héctor Vega Franco Notario Público No. 13 se identifica con Credencial para Votar con CURP GAAE630202HDGSMD04 11.3. Que tiene capacidad jurldica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos de este CONTRATO. 11.4. Tiene nacionalidad Mexicana y conviene que cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando Mexicano por cuanto a este CONTRATO se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este CONTRATO. 11.5 Tiene su domicilio en Pasteur 145 Norte Zona Centro Durango.,Dgo CP 34000 Teléfono 618-827-6222 fax 618-827-66 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este CONTRATO 11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que' establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas y las Reglas Generales para la Contratación y la Ejecución de las Obras Públicas, de los servicios relacionados con las mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública federal y el contenido de los: 1}.Proyectos arquitectónicos de ingenierla. 2}.Normas de calidad de los materiales y equipos de instalación permanente. 3}.Especificaciones de construcción aplicables. 4}.Normas de servicios técnicos vigentes. 5}.Términos de referencia. 6}.Catálogos de conceptos, cantidades de trabajo, unidades de' medida, precios unitarios Propuestos e importes parciales en el total de la proposición 7).Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo. 8),Relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores. 9).Relación de los materiales y equipos de instalación permanente que en su caso proporcione la contratante y su programa de utilización. 10).Análisis de costos indirectos y particularmente el costo financiero. 11).Programa de ejecución de los trabajos detallados por concepto, consignando por periodos las cantidades por ejecutarse e importes correspondientes. 12).Programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción. 13).Procedimiento para el ajuste de los costos. 14).Hoja de trabajo, anexos, que debidamente f rm dos por las partes integran el presente contrato, asl mismo las demás normas que regulan Ieje uci6n~e10s trabajos. \
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\~ DiL~qo CONTRATO DE OP 010/2015 11.7 Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 11.8- El contratista declara que, ha efectuado la visita al lugar de la Obra, ha revisado el proyecto, planos y demás documentos referentes a la ejecución de los trabajos del presente contrato, y que en caso de que algún concepto no incluido, sea necesario para el buen • funcionamiento de la Obra, será incluido bajo su plena responsabilidad. 11.9 Expuesto lo anterior, las partes contratantes manifiestari su conformidad plena en asumir' los derechos y obligaciones que adquieran por la celebración de este CONTRATO, con sujeción a las siguientes



C L A U S U L A S PRIMERA.OBJETO DEL CONTRATO."LA DEPENDENCIA" encomienda a "EL CONTRATISTA" La construcción de Nueva Celda dentro del Relleno Sanitario Tipo "C" en el Municipio de Vicente Guerrero. Dgo. Para los efectos del presente contrato la descripción pormenorizada de los TRABAJOS que se ejecutarán, el Programa de Ejecución y Catálogo de Conceptos que se incluyen en en la propuesta del CONTRATISTA forma parte este contrato. As! como la bitácora electrónica de los trabajos, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de$ 2'370,459.39 (Dos Millones Trescientos Setenta Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Pesos 39/100 MN) más el 16% de IV.A $ 379,273.50 (Trescientos Setenta y Nueve Mii Doscientos Setenta y Tres Pesos 50/100 MN) Monto total de 2'749,732.89 (Dos Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Dos Pesos 89/100 MN) , TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- Ambas partes establecen como plazo de ejecución de los trabajos objeto del presente contrato 37 (treinta y siete) dlas naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este contrato el dia 24(veinticuatro) de Noviembre del 2015 y a terminarlos a más tardar el dia 31 de Diciembre del 2015 de conformidad con el Presupuesto y Programa de obra CUARTA.DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA DEPENDENCIA" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" eló los inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asl como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean responsabiiidad de "LA DEPENDENCIA" que se requieran para su realización. ' QUINTA.ANTICIPOS.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente contrato "LA DEPENDENCIA" otorgará anticipo por el 10 % (diez por ciento), del monto de la asignación aprobada para éste contrato que importa la cantidad de $274,973.30 (Doscientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Tres Pesos 30/100 MN) monto con IVA "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. Además de lo anterior "LA DEPENDENCIA" otorgará' ticlpo por el 20% (veinte por ciento), de la asignación aprobada, para la compra de eq 'p y materiales de instalación' permanente necesarios para la realización de los trabajos obje o e este C9ntrato, que importa la, ',~.,~~'~~:,
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(f DQ~qo CONTRATO DEOP 010/2015 cantidad de $549,946.58 (Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos 58/100 MN ) Monto con IVA Los anticipos, serán entregados 10 dias posteriores a la recepción de las fianzas de garantia correspondientes; y la amortización de los anticipos se sujetará a los procedimientos, establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas del Estado y demás Normas complementarias. Estos anticipos estarán a disposición de "EL CONTRATISTA" con antelación al inicio de sus trabajos. El atraso de la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo, el programa de ejecución pactado, fonmalizando mediante convenio entre las partes, la nueva fecha de iniciación si "EL CONTRATISTA" no entrega la garanlla de los anticipos dentro del plazo señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas y su Reglamento, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida. En el caso de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar de los anticipos otorgados, de acuerdo con lo dispuesto en párrafo primero del articulo 55 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas y su Reglamento, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de '~LaDependencia". SEXTA.- FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen mediante la fonmulación de estimaciones por periodos menores a un mes, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la fecha de corte para la elaboración de las mismas. Cuando las estimaciones no sean presentadas en el termino antes señalado, se incorporarán en la siguiente estimación para que "LA DEPENDENCIA" inicie su trámite qe pago, los pagos serán de acuerdo con la calendarización de recursos que para tal efecto fije la Secretaria ,Los pagos serán efectuados en el domicilio de "LA DEPENDENCIA". En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "LA DEPENDENCIA", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros confonme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezaran a calcularse sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Contratista. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, con/onme el párrafo anterior.' Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. No se consideraran pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del Contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad SÉPTIMA.- GARANTIAS.-"EL CONTRATISTA" Se obliga a constituir e la fonma , términos y prócedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela' ion das cOl) las Mismas y su Reglamento las siguientes: A).- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: ~(
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CONTRATO DE OP 010/2015 "EL CONTRATISTA" otorgará FIANZA a favor de la Secretaria de Finanzas y de Administraci6n, expedida por Instltuci6n Afianzadora debidamente constituida, equivalente al 10% del monto total del contrato sin IVA., correspondiente a la cantidad de $ 237,045.94 (Doscientos Treinta y Siete Mil Cuarenta y Cinco Pesos 94/100 MN) para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones derivadas del presento¡¡contrato. B) GARANTIA DE ANTICIPO EL CONTRATISTA" otorgará FIANZA a favor de la Secretaria de Finanzas y de Administraci6n, expedida por Instituci6n Afianzadora debidamente constituida, . equivalente al 30% del monto total del contrato con IVA, correspondiente a la cantidad de $824,919.87 (Ochocientos Veinticuatro Mil Novecientos Diecinueve Pesos 84/100 MN) para garantizar la amortizaci6n del anticipo otorgado. C).- GARANTíA DE VICIOS OCULTOS: Concluido el objeto del presente contrato, no obstante su recepci6n formal. "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar una Fianza equivalente al 10% del monto total ejercido de los trabajos (con IVA), con el fin de responder de lós defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que incurrieren. SÉPTIMA.- REVISiÓN DE LOS TRABAJOS.que para tal efecto designe, tiene el derecho del 'contrato y dar a "EL CONTRATISTA" a pertinentes, relacionadas con su ejecuci6h en su caso, ordene.



"LA DEPENDENCIA", a través de los representantes de revisar en todo momento, los TRABAJOS objeto través de la Bitácora las instrucciones que estime la forma convenida y con las modificaciones que, en



OCTAVA.RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los servicios prestados ya sea total o parcial se realizará en un plazo de 7 (siete) dias contados a partir de la fecha de tarminaci6n establecido en la cláusula tercera y se harán conforme a lo señalado en los lineamientos. requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, asl como las modalidades que la misma prevé, reservándose "LA DEPENDENCIA" el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal prestados. "LA DEPENDENCIA" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren servicios terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. NOVENA.- AJUSTE DE COST()S.- Las partes acuerdan que durante la vigencia de este contrato, la revisi6n y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en el mismo, los realizará "LA DEPENDENCIA" de conformidad con lo establecido en el articulo 56 y 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas y su Reglamento DECIMA- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepci6n de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará en un plazo de 15 (quince) días contados a partir de la fecha de terminaci6n establecido en la cláusula tercera y se harán conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, asl como las modalidades que la misma prevé, reservándose "LA DEPENDENCIA" el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA DEPENDENCIA" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6n'de los trabajos, en el siti6d realizaci6n de los mismos, un representante que obrará como su superintendente de constru'cci6 , el deberá de tener



.\



•••••••



__ -4 •••



_ •• _~



••• _1-



•••~ ..••



'.



"



,.



.. .; -.\.



\ff DÚ~ CONTRATO DE OP 010/2015, poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, DÉCIMA SEGUNDA,- RELACIONES LABORALES,- "EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA DEPENDENCIA", en relación con los trabajos del contrato, DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las nonmas de calidad de los materiales, que la dependencia tiene en vigor, y a que la realización de todo y cada una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de "LA DEPENDENCIA" asl como a responder por su cuenta y riesgo de los deféctos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA DEPENDENCIA" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantla otorgada para el cumplimiento del Contrato hasta por el monto total de la misma. Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, asl como los derechos de cobro sobre bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de "LA DEPENDENCIA", en los ténminos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas. DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA DEPENDENCIA" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual ;'LA DEPENDENCIA" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como consecuencia de la comparación a que se refieren el párrafo anterior, el avance de las obras es menor de lo que debió realizarse,"LA DEPENDENCIA" procederá a hacer: A).La retención en total del 3% (Tres por ciento) de la diferencia de dichos importes, multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de la obra hasta la de la revisión. Por lo tanto, mensualmente se hará si procediere, la reducción o devolución que corresponda de esta retención en las estimaciones que presente "EL CONTRATISTA". ' B).Aplicar como sanción el 3% (Tres por ciento) de la diferencia entre la obra ejecutada y la que debió ejecutarse conforme al inciso anterior a favor de "LA DEPENDENCIA", como pena convencional. En caso de que "EL CONTRATISTA" tenmine la obra en el tiempo estipulado conforme el programa, "LA DEPENDENCIA" hará la devolución de las retenciones hechas por este concepto. C).Independientemente de la sanción anterior, "LA DEPENDENCIA" podrá optar por rescindir el contrato si lo juzga conveniente. Para el caso de que se contrate por parte de la Dependencia los Servicios de Supervisión Externa de la obra motivo del presente contrato, los gastos que se originen por este motivo serán a cargo de "LA DEPENDENCIA" sólo por el tiempo de duración pactado enr,1 mismo, asi como por las prórrogas debidamente autorizadas por "LA DEPENDENCIA", pero cua~do el periodo de ejecución se prolongue por causas estrictamente imputables a "EL CONT ATIS '", el costo de la,
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D9~o CONTRATO DE OP 010/2015 supervisión externa, durante dicho lapso de tiempo, se descontará del pago de la estimación de finiquito presentada por El CONTRATISTA". En caso de que la supervisión corra a cargo de la propia "DEPENDENCIA", "El CONTRATISTA" cubrirá los gastos extraordinarios que se generen por motivo de su incumplimiento, tates como viáticos y combustibles, debiéndose cubrir el pago de tales conceptos en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior DÉCIMA QUINTA.SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO Y TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "LA DEPENDENCIA" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los servicios contratados y en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. "LA DEPENDENCIA" designará a tos servidores públicos que podrán ordenar y ejecutar la suspensión y determinar, en su caso, ia temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida, dando aviso por escrito a "El CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y la de la probable reanudación de los servicios, asl como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. la fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. la formalización se realizará medianie el acta circunstanciada de suspensión. Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o de fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para las partes, debiendo suscribir únicamente un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los servicios, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato. Sin embargo, cuando los servicios resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la elaboración de un convenio. "LA DEPENDENCIA" podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando ocurran razones de interés general, existan causas justificadas que impidan la continuación de los servicios y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave al Estado, o bien porque no sea posibie determinar la temporalidad de la suspensión de los servicios DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA DEPENDENCIA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general. la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas, y demás disposiciones administrativas sobre la materia asl como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "El CONTRATISTA" que se estipulan en el presente contrato da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA DEPENDENCIA" además de que se le apliquen a "El CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato, y se le haga efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del mismo. DÉCIMA SEPTIMA.- las partes se obligan a sujetarse estrictamente objeto de este contrato; a todas y cada una de las cláusulas que términos lineamientos y requisitos que establece la ley de Relacionadas con las Mismas, y demás normas y disposiciones aplicables.



para la ejecUción de la obra lo integran, así como a los bras Públicas y Servicios dministrativas que le sean
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crecemos



~



, \



.'



'\~ D9J~O CONTRATO DE OP 010/2015 DÉCIMA OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que le cubra "LA DEPENDENCIA", se hagan las siguientes deducciones: A.El % (porcentaje) que corresponda del importe de la estimación a fin de amortizar el anticipo conforme a la cláusula quinta. B}.El 5 (cinco) al miilar por concepto de O.IV,O. C).EI2 (dos) al miilar por concepto de I.C.I.C. 0).Las retenciones que establezcan las leyes fiscales correspondientes. DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl como para todo aquello que no esté expresamente 'estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales ubicados en la Ciudad de Ourango, Ogo. por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. El presente tendrá plena legalidad si no es objetado dentro de los diez dias naturales posteriores a la firma del mismo.



El presente contrato se firma en la ciudad de Ourango., Ogo., a 21 días del Mes de Noviembre de Dos Mil Quince (2015).



.ING. RIGO RTO MEDINA HERRERA SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE



ING. MÁXIMILlANO SILERO DiAZ



OP¿RADC Ú"2s,~f! 
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Por medio de la presente le informo sobre la visita realizada a la Cd, De Durango el dia 20 de Abril de 2017. A la reuni
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~'I.J:,i 1"1'::.\. SDS Dl/50/2017. ASUNTO.- Oficio de Comisión. C.P. ANA GABRIElA. Ríos RODRIGUEZ. DIRECTORA ADMINISTRAT
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37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado de Durango, y el ..... pertinentes, relacionadas con su ej
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Page 1. Page 2. Page 3. Page 4.










 


[image: alt]





ÿþ2 0 1 7 - 0 7 - 0 3 ( 2 ) 

de abril de 2017 en la ciudad de Gómez Palacio, en donde, junto a la alcaldesa, Leticia Herrera Ale, el mandatario ... g










 


[image: alt]





ÿþ2 0 1 7 - 0 7 - 0 3 ( 2 ) 

LUINO GRANDE 04-ABRIL-2017 11:24:24 AM. ' $70.69'. 570.69'. -. : .'. .... SIERRA,. NO. EXT. 515. lOMAS. DE SANTA. FE, C.
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Oficio de comisión: SP/DRSPSM/001, Ing. Ruth Martinez Pilrtida. Realizada del 30 a 31 de marzo del 2017, para la asisten
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OMNIBUS DE MEXICO,SA DE C:V. TRANSPORTE .... GASTRONOMIA SIGLO XXI, S.A. DE C.V.. Regimen Fiscal ... TORREON,COAHUILA,ME
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GASTRONOMIA SANCHO DE ZACATECAS,SA DE c,v, ... CiUDAD DE MEXICO MEXICO 05349 ..... CENTRO, C.P. ~4000, DURANGO, DURANGO,










 


[image: alt]





Ã¿Ã¾2 0 1 7 - 0 7 - 0 3 

Emilil Hotel: [email protected]. Expedido en: AV PASEO DE LA REFOR.MA 80. JUAREZCUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO MEXlCO 06
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FERNANDO ALVAREZ MIRELES. DELEGADO DE SEDESOE REGIONAL EN LA ... Armando OchoCJ Serrano Dir. Oc Porticipación Ciudadano,
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asuntos relacionados con el Proyecto del Banco de Alimentos del Guadiana, sin embargo ese mismo dia de la reunión nos po
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Recibí de Secr81aria De Desarrollo Sedal Del Estado, por concepto de viaticos y gastos de v/aje la cantidad de: $750.00.
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con lo que se beneficiarán a SOmil familias mensualmente con el objeto de abatirla desnutrición entre la población con m
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Naranjo, municipio de Santa Clara se llegó a la c'omunidad a las 4:30 pm en ... de Sombreretillo el alto ubicada en el m
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JOSE JORGE CAMPOS MURILLO. PERIODO DE LA COMISION: EL: 03/07/2017. AL: 07/07/2017. MOTIVO: COMISION DE TRABAJO RELACIONA
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"Huertos Familiares". coordinado por Ila SEDESOE, con el objetivo combatirla carencia alimentaria. Terminando el ev~nto
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MOTIVO: REUNION ESTRAORDINARIA DE TRABAJO CON LIDERES DEL TRANSPORTE PUBLICO. | ACOMPAÑANTES: DR. JOSÉ JORGE CAMPOS MURI
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E':I'1bf~ 22 2: 17 . :£:5"::~6. I cantidad. 'Unidad. Des
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EJERCICIO: \,',:' /'. ¿c>r5~-=--... ~}.~) e(GlJ'. AXIMILlANO SILERIO DiAl. SECRETARIO. " CONTRATO DE ADQUISICIONES, A
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15 sept. 2016 - CLARA, REPRESENTADO POR LAS C.P. NORMA LETICIA FRAIRE MUÑOZ Y. PROFRA. MA. ANTONIA FRAIRE FRAIRE, EN SU
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RECIBO DE JUSTIFICACION DE VIATICOS POR LA CANTIDAD DE $ 1000.00 (SON: MIL PESOS 00/100 l, UTILIZADOS POR. EL C. L1CJOSE
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